
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2019-00094-00. 

PROCESO: EJECUTIVO  

EJECUTANTE:  SAMAI LTDA  

 

EJECUTADO:  E.S.E HOSPITAL SANTA TERESA DE JESUS DE AVILA  

 

Riohacha, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la solicitud de medidas cautelares que antecede dentro de la 

demanda de la referencia, el despacho con fundamento en los artículos 

590 y siguientes:   

RESUELVE: 

 

1. DECRETESE el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a 

tener la entidad ejecutada E.S.E HOSPITAL SANTA TERESA DE JESUS DE 

AVILA identificada con NIT 825001037-1 en las cuentas de ahorro del 

banco BBVA, POPULAR, DAVIVIENDA, AGRARIO, BANCOLOMBIA, 

BOGOTÀ, AV VILLAS y OCCIDENTE de esta ciudad. Por secretaria hágase 

las comunicaciones pertinentes anexando copia del auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución y copia del auto que aprueba la 

liquidación del crédito. 

 

2. La inobservancia de las órdenes impartidas por el juez en todos los 

casos previsto en este artículo hará incurrir al destinatario del oficio 

respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 

mensuales. 
 

3. LIMÍTESE el embargo a la suma de $600.162.000. pesos. 

                       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

                   

   

 CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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